








INSTITUTO ELECTORAL 

EXPEDIENTE: 1 EEQ/PES/015/2024-P

Documentación que se ordena agregar a los autos en que se actúa para que 
surta los efectos legales a que haya lugar. 

DEL ESTADO DE QUERÉTARNotifíquese por estrados y personalmente a la parte denunciante, con 
fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del estado de Querétaro, 50, 
fracciones I y 11, 51, 52 y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto. 
CONSTE. 
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Dr. Juan Rive 'Hérnández ( 
Director Ejecutivo ae Asuntos Jurídico 
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